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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDAD CATÓLICA «SANTA TERESA DE JESÚS» DE ÁVILA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2013, de la Universidad Católica «Santa Teresa 
de Jesús» de Ávila, por la que se publica el Plan de Estudios de Máster Universitario en 
Criminología Aplicada e Investigación Policial por la Universidad Católica «Santa Teresa 
de Jesús» de Ávila.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León (ACSUCYL), así como la autorización de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
por acuerdo 41/2013, de 6 de junio, y establecido el carácter del Título por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de septiembre de 2013 («B.O.E.» 15 de noviembre de 2013), y 
para cumplir con lo previsto en el Art. 35.4. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, este 
Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Máster Universitario en Criminología Aplicada e Investigación Policial por la 
Universidad Católica «Santa Teresa de Jesús» de Ávila, que quedará estructurado según 
consta en el Anexo de esta resolución.

Ávila, 13 de diciembre de 2013.

La Rectora,  
Fdo.: María del rosario sáez Yuguero

ANEXO

MASTER UNIVERSITARIO CRIMINOLOGÍA APLICADA E INVESTIGACIÓN POLICIAL 
POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA «SANTA TERESA DE JESÚS» DE ÁVILA

Planificación de las Enseñanzas

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica --

Obligatorias 48

Optativas (se incluyen las prácticas en empresas) 6

Trabajo fin de Máster 6

Total 60

CV: BOCYL-D-13022014-26
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DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS POR SEMESTRE

PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE

ASIGNATURA CARÁCTER ECTS ASIGNATURA CARÁCTER ECTS

Introducción a la Criminología Obligatoria 3 Policía Científica: Parte 
Especial

Obligatoria 3

Medicina Legal y Psiquiatría 
Forense

Obligatoria
3 Ciencias Sociales Aplicadas 

al Estudio Criminológico II
Obligatoria

3

Policía Científica: Parte 
General

Obligatoria
3

Psicología Jurídica Aplicada 
al Estudio e Intervención 
Criminológica

Obligatoria
3

Metodología Aplicada a la 
Investigación Criminal

Obligatoria
3

Tratamiento criminológico de 
la Violencia Doméstica y de 
Género

Obligatoria
3

Modalidades delictivas más 
habituales

Obligatoria
3

Mediación y Resolución de 
Conflictos en Situaciones de 
Victimización

Obligatoria
3

Ciencias Sociales Aplicadas al 
Estudio Criminológico I

Obligatoria 3 Introducción a la Seguridad II Obligatoria 3

Tratamiento Criminológico de 
la Delincuencia Juvenil

Obligatoria
3

Aproximación a las 
Diligencias Policiales de 
Investigación

Obligatoria
3

Introducción a la Seguridad I Obligatoria 3 Tecnología de la Investigación 
Criminal

Obligatoria 3

Asignaturas Optativas Optativas 6 Trabajo Fin de Máster Obligatoria 6

CRÉDITOS ECTS 30 CRÉDITOS ECTS 30

CV: BOCYL-D-13022014-26
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